
 

                             FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C. G. del P.                           LIQUIDACIONES  

  

TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

EJECUTIVO (MENOR 
CUANTÍA) RAD: 

66001-40-03-004-
2022-00973-00 

BANCO DE BOGOTÁ 
NIT. 860.002.964-4 

HERNANDO GIRALDO 
FRANCO CC. 
10.114.133 

LIQUIDACIÓN DEL 
CREDITO 

EJECUTIVO (MENOR 
CUANTÍA) RAD: 

66001-40-03-004-
2022-00262-00  

BANCO DE BOGOTÁ 
NIT. 860.002.964-4  

JOSE HJAIME 
JOAQUIN II PACHECO 

AGREDO CC. 
10.542.013  

LIQUIDACIÓN DEL 
CREDITO  

  

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL PRESENTE TRASLADO SE HA FIJADO EN LA SECRETARÍA DEL 

DESPACHO EL DÍA 18 DE AGOSTO DE 2023, POR EL TÉRMINO DE UN DÍA. 

  

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 446-2 DEL C. G. del P. SE CORRE TRASLADO A 

LA CONTRAPARTE O A LOS INTERESADOS POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, DICHO TÉRMINO 

COMIENZA A CORRER A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA FIJACIÓN. 

  

DIEGO BLUMENTHAL ÁNGEL 

SECRETARIO  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04cmper_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es1GNMP8fMVEvVXGnf0dT1EBimX-Hj75nsgY5j5jYdfyOA?e=P6h4Bd

